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En atención a la solicitud anterior y como quiera que el memorialista manifiesta ser 
requerido por existir anotaciones vigentes de inmovilización respecto del vehículo 
de plazas SET-302, que llegó a ser retenido a órdenes de este despacho y 
secuestrado por la Inspección Municipal de Calarcá, según comisorio 55, es claro 
entonces que sí llegó a emitirse orden de retención del susodicho rodante dentro 
de este radicado. En consecuencia, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección 
Automotores, indicándoseles que el presente proceso fue por dado por terminado 
con auto del 20 de agosto de 2019, en el que además se ordenó el levantamiento 
de las medidas cautelares y la cancelación de la orden de inmovilización del 
automotor señalado. 
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